


El término cimentación hace referencia al conjunto de
elementos estructurales cuya misión consiste en
conectar y transmitir las cargas de la construcción al
suelo



Las edificaciones no podrán en ningún caso

desplantarse sobre tierra vegetal, suelos o rellenos

sueltos o desechos. Sólo será aceptable cimentar sobre

terreno natural firme o rellenos artificiales que no

incluyan materiales degradables y hayan sido

adecuadamente compactados.

Capitulo VIII

Art. 169. Toda edificación se soportará por medio

de una cimentación que a con los requisitos

relativos al diseño y construcción que se

establecen en las normas.



Art. 172. Deben investigarse el tipo y las condiciones de cimentación de las edificaciones
colindantes en materia de estabilidad, hundimientos, emersiones, agrietamientos del suelo y
desplomos, y tomarse en cuenta en el diseño y construcción de la cimentación en proyecto.

Asimismo, se investigarán la localización y las características de las obras subterráneas
cercanas, existentes o proyectadas, pertenecientes a la Red de Transporte Colectivo, de
drenaje y de otros servicios públicos, con objeto de verificar que la edificación no cause
daños a tales instalaciones ni sea afectada por ellas




